
ACUERDO adoptado por los Magistrados de la Sala Primera del Tribunal Supremo, en 
Junta General celebrada el día 11 de marzo de 2004: 

  

El Juez territorialmente competente para la ejecución del Auto de cuantía máxima, previsto en 
los artículos 10 y 15 de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
Vehículos a Motor, debe ser el del lugar en que se causaron los daños, en atención a lo 
establecido en el art. 52.1, 9º de la LEC 1/2000, de 7 de enero, por constituir dicho Auto de 
cuantía máxima un título judicial, recogido en el art. 517.2, 8º LEC 2000, lo que excluye la 
aplicación del  art. 545.3 LEC 2000, y su remisión  a los arts. 50 y 51 de dicho cuerpo legal. 

  

 


